
MINISTERIO MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL                                       PARTIDA 15

SERVICIO INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL CAPÍTULO 09

FORMULACIÓN DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN AÑO 2020

Objetivos de Gestión

N° Nombre del indicador Fórmula Meta 2020 / Mide Ponderador Nota

1 Porcentaje de Beneficios 
Previsionales de las áreas 
Particulares, Públicos y SSS 
que se finiquitan en un plazo 
máximo interno de 14 días en 
el año t

( Sumatoria de Beneficios 
Previsionales de las áreas 
Particulares, Públicos y SSS que 
se finiquitan en un plazo máximo 
interno de 14 días en el año 
t/Número total de Beneficios 
Previsionales de las áreas 
Particulares, Públicos y SSS que 
se finiquitan en el año t)*100

             90 %
[(38700 /43000 )*100]

7.00 1

2 Porcentaje de Bonificación por 
Hijo Nacido Vivo concedidas o 
rechazadas dentro del plazo 
establecido de 17 días hábiles 
en el año t

(Sumatoria de Bonificación por 
Hijo Nacido Vivo concedidas o 
rechazadas dentro del plazo 
establecido de 17 días hábiles en 
el año t/Número total de 
Bonificación por Hijo Nacido Vivo 
concedidas o rechazadas en el 
año t)*100

          98.00 %
[(70560.00 /72000.00 )*100]

20.00 2

3 Porcentaje de medidas para la 
igualdad de género en el año t 
implementadas de las 
seleccionadas del Programa 
de Trabajo anual en el año t

(Número de medidas para la 
igualdad de género en el año t 
implementadas de las 
seleccionadas del Programa de 
Trabajo anual en el año t/Número 
de medidas para la igualdad de 
género comprometidas para el 
año t seleccionadas del Programa 
de Trabajo anual)*100

            100 %
[(4 /4 )*100]

10.00

4 Tasa de accidentabilidad por 
accidentes del trabajo en el 
año t.

(Número de Accidentes del 
Trabajo ocurridos en el año 
t/Promedio anual de trabajadores 
en el año t)*100

Mide 7.00

Objetivo 1. Gestión Eficaz (Ponderación: 44.00%)

N° Nombre del indicador Fórmula Meta 2020 / Mide Ponderador Nota

1 Índice de eficiencia 
energética.

Consumo Total de Energía (CTE) 
en el periodo t/Superficie Total 
(ST) del conjunto de inmuebles 
utilizados por el Servicio en el 
periodo t

Mide 10.00

2 Porcentaje de ejecución 
presupuestaria en el mes de 
diciembre del año t respecto a 
la ejecución del gasto total del 
 año t

(Gastos ejecutados en el mes de 
diciembre año t/Total de gastos 
ejecutados en el año t)*100

          11.00 %
[(566320664.00

 /5148369676.00 )*100]

5.00

Objetivo 2. Eficiencia Institucional (Ponderación: 27.00%)

N° Objetivos de Gestión Ponderación N° Indicadores

Objetivo 1 1.- Gestión Eficaz 44.00 4

Objetivo 2 2.- Eficiencia Institucional 27.00 4

Objetivo 3 3.- Calidad de Servicio 29.00 5

Total 100.00 13



3 Porcentaje de ejecución de 
Gasto de subtítulos 22 y 29 en 
el año t, respecto del 
Presupuesto inicial de Gasto 
de subtítulos 22 y 29 año t

(Gasto ejecutado de subtítulos 22 
y 29 en el año t/Presupuesto ley 
inicial de Gasto subtítulos 22 y 29 
año t)*100

Mide 5.00

4 Porcentaje de licitaciones sin 
oferente en el año t.

(Número de procesos de 
licitaciones en las que se cerró la 
recepción de ofertas el año t, que 
no tuvieron oferentes /Número de 
procesos de licitaciones en las 
que se cerró la recepción de 
ofertas el año t)*100

Mide 7.00

N° Nombre del indicador Fórmula Meta 2020 / Mide Ponderador Nota

1 Tiempo promedio de trámites 
finalizados

Sumatoria de días  de trámites 
solicitados por los usuarios, 
finalizados al año t/Nº Total de 
trámites solicitados por  los 
usuarios, finalizados  en el año t

          32.00 días
[4954893.00 /154840.00 ]

5.00 3

2 Porcentaje de satisfacción 
neta con los servicios 
recibidos de la Institución

Porcentaje de usuarios 
encuestados en el año t que se 
declaran satisfechos con el 
servicio recibido por la institución 
(% de respuestas 6 y 7 en escala 
de 1 a 7)-Porcentaje de usuarios 
encuestados en el año t que se 
declaran insatisfechos con el 
servicio recibido por la institución 
(% de respuestas entre 1 y 4 en 
escala de 1 a 7)

Mide 7.00

3 Porcentaje de reclamos 
respondidos respecto de los 
reclamos recibidos al año t

(Número de reclamos respondidos 
en año t/Total de reclamos 
recibidos al año t)*100

Mide 5.00

4 Porcentaje de trámites 
digitalizados al año t respecto 
del total de trámites 
identificados en el Registro 
Nacional de Trámites vigente 
en el año t

(N° de trámites digitalizados al 
año t/N° total de trámites 
identificados en el Registro 
Nacional de Trámites vigente en 
el año t)*100

          65.31 %
[(32.00 /49.00 )*100]

5.00

5 Porcentaje de solicitudes de 
acceso a la información 
pública respondidas en un 
plazo menor o igual a 15 días 
hábiles en el año t.

(Nº de solicitudes de acceso a la 
información pública respondidas 
en año t en un plazo menor o 
igual a 15 días hábiles en año t/Nº 
de solicitudes de acceso a la 
información pública respondidas 
en año t)*100

Mide 7.00

Objetivo 3. Calidad de Servicio (Ponderación: 29.00%)

Sistema Nombre Indicador Transversal N° de Compromisos

Equidad de Genero Porcentaje de medidas para la igualdad de género en el año t 
implementadas de las seleccionadas del Programa de Trabajo anual 
en el año t

4

Trámites Digitalizados Porcentaje de trámites digitalizados al año t respecto del total de 
trámites identificados en el Registro Nacional de Trámites vigente en 
el año t

32

Compromisos Indicadores Transversales

Modificación de Contenido Programa Marco

Objetivo Indicador/Sistema Modificación

Eficiencia Institucional Porcentaje de ejecución de Gasto de 
subtítulos 22 y 29 en el año t, 
respecto del Presupuesto inicial de 
Gasto de subtítulos 22 y 29 año t

El Servicio compromete el Objetivo de Gestión de Eficiencia 
Institucional, de acuerdo al Programa Marco 2020 definido en Decreto 
286, no obstante el indicador Porcentaje de ejecución de Gasto de 
subtítulos 22 y 29 en el año t, respecto del Presupuesto inicial de 
Gasto de subtítulos 22 y 29 año t, se compromete para Medir 
correctamente.



Notas:

1 Se considerarán para la medición de este indicador, los beneficios finiquitados (señalados en las leyes orgánicas de las 
ex cajas de previsión, Ley Nº 15.386 y otras, así como los beneficios complemento al sistema de reparto, a saber: 
Desahucio (D.F.L. Nº 2, de 1970), Indemnizaciones (Ley Nº 19.715), Seguro de Vida, Bonificaciones (Leyes Nº 19.403, 
19.539 y 19.953), Bonificaciones art. 19 Ley Nº 15.386, Reembolso de Fondos por Fallecimiento (Ley Nº 19.728), 
Liberación de Imposiciones (Ley Nº 10.754), Exención de Imposiciones (Decretos asociados con la Ex Canaempu), 
Rebaja de Imposiciones (DFL Nº 1.340, de 1930 y DL Nº 3.501, de 1980) y que se hayan solicitado durante el periodo t. 
Se entenderá por finiquitado aquellos beneficios cuyas actividades de proceso hayan terminado con una concesión con 
cheque de pago, resolución de rechazo u otro finiquito del trámite (espera de alguna respuesta, sea esta de organismos 
externos o del interesado). También se considerarán en este cálculo los trámites correspondientes a Reliquidación de 
Pensiones, que es el recalculo de un beneficio concedido con anterioridad, producto de nueva información, con la cual se 
debe ajustar este beneficio en atención a los nuevos antecedentes. Para medir el tiempo de respuesta en el finiquito de 
estos beneficios, se cuenta desde la fecha de solicitud del beneficio, realizada en las sucursales del instituto como en el 
nivel central, hasta el día que se emite la resolución de concesión, rechazo u otro finiquito, en días hábiles.

2 La Bonificación por Hijo Nacido Vivo es un aporte que entrega el Estado a todas las mujeres de 65 o más años de edad 
que lo soliciten, sin importar su condición social, laboral o económica, sólo por el hecho de haber sido madres. Se 
concretará como una Bonificación por cada hijo nacido vivo o adoptado, que se depositará en la cuenta de capitalización 
individual de la mujer, aumentando sus fondos previsionales y su pensión final. La medición de este indicador se realizará 
en días hábiles se acuerdo a lo siguiente: 1.- Para las solicitudes de Bonificación por Hijo Nacido Vivo con beneficio del 
Sistema de Pensiones Solidaria (SPS), el tiempo se medirá desde la resolución del beneficio SPS hasta la resolución de 
la Bonificación por Hijo Nacido Vivo. 2.- Para las solicitudes de Bonificación por Hijo Nacido Vivo que presentan 
problemas como, inconsistencia de datos, sin entidad pagadora, sin fecha primera pensión, que deben ir a consulta a 
organismos externos (SRCeI, AFP), el tiempo se medirá desde que se recibe la respuesta de estos organismos hasta que 
se resuelve la solicitud. 3.-Para Solicitudes de Bonificación por Hijo Nacido Vivo en las cuales exista completitud de los 
antecedentes requeridos, el tiempo se medirá desde la fecha de la presentación de la solicitud hasta la fecha de 
resolución del beneficio.                
Las solicitudes de beneficios son procesadas de acuerdo a las fechas requeridas por el calendario de pagos, el cual a su 
vez se ejecuta en forma anticipada, a objeto de disponibilizarlo de acuerdo a las formas de pago previamente convenidas 
con las personas (Presencial y Electrónico principalmente). Por lo anterior, el último proceso de concesión del mes debe 
ajustarse a la fecha estipulada en dicho calendario, dado que la norma indica que el pago se debe efectuar al mes 
siguiente de la concesión (Compendio de la Superintendencia de Pensiones de enero 2011, Títulos V Sistema Solidario 
de Pensiones y VII Bonificación por Hijo Nacido Vivo para las Mujeres).

3 La Pensión Básica Solidaria de Vejez (ID 1100660043) es un beneficio monetario mensual, de cargo fiscal, para quienes 
cumplan respectivamente, los requisitos de los artículos 3 y 16 de la Ley N° 20.255. El Aporte Previsional Solidario de 
Vejez (ID 1100660020), es un aporte monetario mensual, de cargo fiscal, que incrementa las pensiones autofinanciadas, 
para los que cumplan los requisitos del artículo 9 de la Ley Nº20.255. Para los beneficios anteriormente indicados, de 
acuerdo a lo establecido en el Oficio Ordinario N° 17540 del 27-05-2010 de la Superintendencia de Pensiones que 
establece el manual de procedimiento de implementación del puntaje de focalización previsional (PFP) en su letra f) punto 
1 señala que: el plazo definido para el proceso de concesión se medirá desde la obtención de esta información y el 
devengamiento del beneficio se mantiene desde la solicitud. 
Para la medición del tiempo promedio de este indicador, se considera el tiempo en días corridos, desde la fecha de 
ingreso de la solicitud hasta la fecha que se dicta la resolución de concesión o rechazo del beneficio. Las solicitudes de 
beneficios son procesadas de acuerdo a las fechas requeridas por el calendario de pagos, el cual a su vez se ejecuta en 
forma anticipada, a objeto de disponibilizarlo de acuerdo a las formas de pago previamente convenidas con las personas 
(Presencial y Electrónico principalmente). Por lo anterior, el último proceso de concesión del mes debe ajustarse a la 
fecha estipulada en dicho calendario, dado que la norma indica que el pago se debe efectuar al mes siguiente de la 
concesión (Compendio de Normas de la Superintendencia de Pensiones de enero 2011, Títulos V "Sistema Solidario de 
Pensiones" y VII "Bonificación por Hijo Nacido Vivo para las Mujeres)
La determinación del cumplimiento los requisitos de los beneficios, es a partir de la información y bases de datos que 
proporcionan mensualmente las distintas entidades externas, tales como Servicio de Registro Civil, Ministerio de 
Desarrollo Social, AFPs, Cías de Seguro, Servicio de Impuestos Internos, entre otros, por lo que el proceso de Concesión 
y los tiempos que este indicador mide estarán sujetos a la disponibilidad de dicha información de acuerdo a los 
calendarios de procesos definidos con dichas instituciones y que se amparan en la normativa vigente en el Compendio de 
Normas de la Superintendencia de Pensiones de enero 2011, Títulos V "Sistema Solidario de Pensiones" y VII 
"Bonificación por Hijo Nacido Vivo para las Mujeres).

Eficiencia Institucional Porcentaje de licitaciones sin oferente 
en el año t.

El Servicio compromete el Objetivo de Gestión de Eficiencia 
Institucional, de acuerdo al Programa Marco 2020 definido en Decreto 
286, no obstante el indicador Porcentaje de Licitaciones sin oferentes 
en el año t, se compromete para Medir correctamente.

Calidad de Servicio Porcentaje de solicitudes de acceso a 
la información pública respondidas en 
un plazo menor o igual a 15 días 
hábiles en el año t.

El Servicio compromete el Objetivo de Calidad de Servicio, de 
acuerdo al Programa Marco 2020 definido en Decreto 286, no 
obstante el indicador Porcentaje de Solicitudes de acceso a la 
información pública respondidas en un plazo menor o igual a 15 días 
hábiles en el año t, se compromete para Medir correctamente.

Gestión Eficaz Tasa de accidentabilidad por 
accidentes del trabajo en el año t.

El Servicio compromete el Objetivo de Gestión Eficaz, de acuerdo al 
Programa Marco 2020 definido en Decreto 286, no obstante el 
indicador Tasa de accidentabilidad por accidentes del trabajo en el 
año t, se compromete para Medir correctamente.


